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Resoluciôn 2019-0008. Analizada Ia solicitud hecha por Ia señora 

con Documento Unico de Identidad nümero 

en Ia cual pide se le proporcione informaciOn con respecto a: 

-Ten go el agrado de dirigirme a usted con mucho respeto para so/ic/tar se me otorgue 
cop/as certificada de los expedientes clInicos de: 

N° de afihiaciOn: 

N° de afihiación: 

Dicha informaciOn so/ic/to se me entregue en f/s/co. 

A claraciones: 

Nuestro Parentesco es madre e hijo y estarnos siendo atendidos en el policlinico de 
Chalatenango. Corn probamos con los docurnentos anexos. 

En fecha 1 de marzo de 2019 se remitió Ia solicitud a Ia Division de Policilnicos y 

Consultorios Magisteriales. El dia 06 del mismo mes y año se recibió respuesta por parte 

de Ia jefatura en el sentido de que Ia informaciOn solicitada es existente. 

Por 10 anterior, Ia Unidad de Acceso a Ia Informaciôn Püblica del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, ISBM, con base a los artIculos 6 de a Constitución de Ia Repüblica; 

2, 31, 32, 62 y 72 de Ia Ley de Acceso a Ia lnformaciOn Püblica, 56 del Reglamento de Ia 

Ley de Acceso a Ia InformaciOn Püblica y 89 de Ia Ley de Procedimientos Administrativos, 

resuelve: 



Conceder el acceso a Ia información solicitada en los términos proporcionados por Ia 

Unidad encargada del resguardo de Ia información. 

NotifIquese. - 

ol  

Lic. César A nb Lopez Quintana 
Delegado SegUn Resolución Administrativa de Referencia UAIP-ISBMOOI/2019 de 

fecha 01/03/2019 


